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Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviL)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficdalniente en ella, y desde cuatro días 
después pma los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) ■ .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín " Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarias cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín ooleaeionade* cadcnn- 
damente para eu encuademación, que deberá verileaese al final de cada 
semestre. ' '

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.868

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HALLAZGOS. — Circular
El señor Alcalde de Alfajarín da cuen

ta a este Gobierno de que en la carretera 
general de Madrid a Barcelona fue ha
llado un paquete de fibras de cristal con 
las indicaciones C. L. 40 m/m., de un peso 
aproximado de unos 6 kilogramos, el cual 
se- halla depositado en aquella Alcaldía.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
a fin de que llegue al de quien lo hubiere 
extraviado.

Zaragoza, 10 de mayo de 1960.

. El Goberador civil,
Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n a

* * *

Núm. 2.869

HALLAZGOS. — Circular

La Comandancia de la Guardia Civil 
del puesto de Sádaba da cuenta a mi Auto
ridad del hallazgo, en el kilómetro 51 de 
la carretera de Gallur-Sangüesa, de aquel 
término municipal, de una bomba de aire 
de pie para hinchar ruedas, especialmente 
de tractores-remolques y maquinaria agrí
cola, marca "Metal Gigante", en perfecto 
estado de funcionamiento y seminueva, la 
cual ha sido depositada en la Alcaldía de 
aquella localidad a disposición de quien 
acredite ser su dueño-

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y a fin 

de que llegue ál de quien la hubiere 
extraviado.

Zaragoza, 10 de mayo de 1960.
El Goberador civil.

Jo s é  Ma n u e l  Pa r d o  d e Sa n t a y a n a

" Núm. 2.870
HALLAZGOS. — Circular

El señor Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Ateca comunica a este 
Gobierno Civil haber sido hallada, en el 
kilómetro 219 de la carretera general de 
Madrid a Francia, término municipal de 
aquella localidad, una chapa de metal gal
vanizado de 90 x 80, compuesta de tres 
cuerpos, la cual se halla depositada en 
aquel puesto a disposición de quien acre
dite ser su dueño.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de qué llegue al de 
quien la hubiere extraviado.

Zaragoza, 11 de mayo de 1960.
El Goberador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o  d e  "Sa n t a y a n a

SECCION TERCERA
Núm- 2.877

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
■día 21 del actual, a las diecinueve 
horas Y treinta minutos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 11 d'e mayo de 1960.— 
EÍ Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 2.878
Esta Corporación, en su sesión ple- 

naria celebrada el día 30 de abril 
último, h a acordado subsanar el 
error de omisión padecido en la 
base 3.9 del II Concurso de Embe
llecimiento de Núcleos Urbanos y Ru
rales de la provincia efe Zaragoza, 
año 1960, aprobadas en sesión plena- 
ria de 19 de diciembre último y pu
blicadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del dia 5 efe enero si- 
guienté, en el sentido de hacer cons
tar en la misma entre los Vocales de 
la Comisión Calificadora a un repre
sentante de la Jefatura Provincial de 
Obras Públicas.

Zaragoza, 9 de mayo de 1960.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 2.867

Delegación de Hacienda

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

Con esta fecha he acordado se saque a 
subasta pública el automóvil marca “Peu
geot", modelo 403, matrícula francesa nú
mero 2442-H. F. 75, en perfecto estado de 
funcionamiento, de cuatro plazas, de 11 HP. 
fiscales, color azul oscuro. Valorado en 
150.000 pesetas.

Condicicnes para la subasta

Primera. La subasta se llevará a cabo el 
día 25 del actual mes de mayo, a las once 
de la mañana, en el salón de actos de esta 
Delegación de Hacienda.

—------------------- 1-----™---------—------- - ~
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Segunda. Se. verificará por pujas a la 
llana, sin qne se admitan posturas inferio
res al precio de tasación, adjudicándose el 
automóvil al mejor postor- .

Tercera. Serán de cuenta del adjudi
catario el pago de los anuncios, derechos 
reales de transmisión e impuesto sobre el 
lujo.

Cuarto. El automóvil citado podrá ser 
visto en el Parque Móvil de los Ministe
rios Civiles (sito en la Avenida de Valen
cia, núm. 50), durante los días 23 y 24 del 
mes actual, de diez de la niañana a una 
de la tarde. *

Zaragoza, 10 de mayo de 1969.—El De
legado de Hacienda, Presidente. BasiLdes 
Marcos. .

Núm. 2.865

Administración de Rentas, Públicas

INDUSTRIAL (PUEBLOS)
Relación de los industriales que habiendo 

sido decláradoS fallidos por la Tesorería 
de Hacienda se remiten para su publi
cación en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia a los efectos del artículo 168 del 
vigente Reglamento de la Contríbucióu 
Industrial. . -

Nombre, pueblos, industrias, año y debito

Nicomedea García García: Atiza. Hués
pedes. 1959- 98 pesetas.

Jaime Fernández Flotes: Calatayud.- 
Prendas punto. 1953 a 1955. 4.259’86 pe
setas. ■

Carmen García Sebastián: Calatayud. 
Frutas. 1954 a 1958. 2.002’63 pesetas.

Pablo Gaspar Velilla: Gotor- Mercería. 
1957. 352 pesetas.

Debiendo advertir a los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos cita
dos que- deben eliminar de las matrículas 
respectivas a todos los industriales com
prendidos en la presente relación, ce
rrándoles el establecimiento bajo su res
ponsabilidad.

Zaragoza, 10 de mayo de 1960. — Julio 
Cólera.

SECCION QUINTA

Núm. 2.8&4

Delegación de Industria

Suministro eléctrico 
a máquinas trilladoras

Se advierte a los explotadores de 
máquinas trilladoras accionadas por 
motor eléctrico que antes de la pró
xima campaña y al igual que en años 
anteriores, y para dar cumplimiento 
y lo dispuesto por la Dirección Gene

ral d,e Industria en su circular nú
-mero 305 y articulo 8.9 del Decreto- 
ley de 8 de mayo de 1952, deben so
licitar du esta Delegación d o Indus
tria la oportuna autorización de en

, gancho ala corriente, y reapertura 
de sus instalaciones eléctricas, sin 
cuyo requisito no les será facilitado 
flúido eléctrico por las Empresas su- 

j ministradoras.
Los impresos de solicitud s e faci

litarán a demanda de i o s interesa
dos en- este Centro.

Las inspecciones que procedan-se 
practicarán a partir dbl 15 do junio 

' próximo, y Se harán extensivas a la 
, comprobación d e las tomas regla

mentarias d'e tierra y demás condi
ciones do seguridad en las subesta
ciones transformadoras para dar 
cumplimiento a lo ordenado con ca- 
lácter obligatorio para estas instala
ciones eléctricas e n su circular 536 
do la Dirección General do Industria. 
. Asimismo, se advierte a los usua
rios que, de acuerdo con la condi
ción segunda de las generales de la 
póliza oficial de abono, están auto- 
rizqdcs para elegir libremente entre 
las dos tarifas en vigor actualmente 
para suministros de temporada a má
quinas trilladoras, esto es:

Suministro por contador: Tarifa 
eficial tope unificada número 5 para 
usos industriales, vigente e n la ac
tual id'ad.

Suministro a tanto alzado: Tarifa 
especial aprobada por esta Jefatura 
en 12 de julio d'e 1957.

Lo que, e n evitación de molestias 
y posibles perjuicios, se hace públi
co con la antelación suficiente.

Zaragoza, 10 de mayo de 1960- — 
El Ingeniero Jefe, J. Reguart.

. Núm. 2.887 

bistrito Minero

D. Santiago Baselga Aladren, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza;

, Hace saber: Que por providencia de 9 
de, mayo de 1960 se ha declarado concluso 
para titulación el expediente de conce
sión de explotación' derivado del permiso 
de investigación siguiente: ' )

"Santa Rosa", núm. 2.092, de 91 perte
nencias de hierro, ‘ito en término de 

icrga, de la provincia de Zaragoza, re
gistrado por ‘"Vasco Aragonesa de Mimas", 
Sociedad anónima.

Lo que se publica en este “Boletín 
Oficial , en cumplimiento de lo dispuesto , 
en el artículo 92 del vigente Reglamento 
Jcneral par? el Régimen de la Minería ' 

de 9 de agosto de 1946, para conocimiento 
general, pues transcurrido el plazo de 
treinta días- sin haber sido apelada la pro
videncia se hará constar en el expediente 
y se enviará a la Dirección General de 
Minas , para la expedición del título de 
concesión, según determina el artículo 92, 
más arriba citado-

Zaragoza, 10 de mayo de 1960*. — El In- 
geriero Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 2-852 

Jefatura de Obras

Nota-anuncio
Habiendo solicitado el Excelentísi

mo Ayuntamiento de Zaragoza auto
rización de esta Jefatura de Obras 
Públicas para establecer una servi
dumbre dé alcantarillado en la C. R. 
II Madrid a Francia por La Junque- 
quera, entre enlaces de carretera y 
calle Santa Fe, en la Avenida de Ca
taluña, ce esta capital, en una lon
gitud de 31C metros, y de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 48 
b) del Reglamento d,e Policía y Con
servación de Carreteras vigente, se 
somete a información pública para 
que -en el plazo de quince días, a 
partir de su publicación en este 
“Boletín Oficial”, se puedan presen
tar reclamaciones en la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza (Plaza 
-de Santa Cruz, 19).

Zaragoza, 2 de mayo de 1960—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 2.853
Nota-anuncio

j D- M'ariano Menor Quilez, con do
micilio en esta capital (calle de Cas- 
tellví, número 6), ha presentado una 
solicitud para que se autorice la 
instalación de una tubería de con
ducción de agua a lo largo del pa
seo derecho y por debajo del mismo, 
en una longitud' de cincuenta metros, 
en la carretera nacional de Madrid 
a Francia por La Junquera, kilóme
tro 316 (Alto Carabinas).

A los efectos del apartado b) del 
articulo 48 del Reglamento. de Poli
cía y Conservación de Carreteras de 
29 de octubre dé 1920 se publica 
esta nota-anuncio para que en el 
plazo de quince días, a contar de la 
fecha de este “Boletín Oficial”, pue
da n pie-"ntar reclamaciones las 
personas o entidades a quienes afec
ta dicha petición en la Jefatura dé 
Obras Públicas (Santa Cruz, 19), du-

M.C.D. 2022
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rante los días y 
oficina.

Zaragoza, 3 de 
El Ingeniero Jef?,

horas hábiles de

mayo de 1960.— 
A. Bravo-

* * *

Núm. 2.856
Nota - anuncio

D. Ignacio Iraizor Oyarzun, en 
nombre y representación de Fuerzas 

' Eléctricas do Navarra, S. A., domici
liada en Pamplona (Avenida de Ron- 
cesvalles, 7), solicita autorización 
para la instalación de una linea de 
transporte de energía eléctica a alta 
tensión.

La linea en cuestión parte de un 
castillete metálico de la existente a 
30 K. V. entre Sádaba, Ejea de los 
Caballeros y Tauste y termina en la 
nueva S. É. T- de Sádaba.

La linea consta de tres alineacio
nes de 393 metros, 234 metros y 38 
metros, respectivamente, y ésta per
mite para funcionar a 66.000 voltios.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de corriente eléctri
ca sobre los terrenos de dominio 
público y privado afectados por la 
’inea, para lo que a continuación se 
incluye la relación de propietarios 
afectos.

Término municipal de Sádaba

1. Común.
2- Eusebio Cañero Les.
3. Canal Bardenas.
4. Eusebio Cañero Les.
5- Ferrocarril Gallur-Sádaba.
6. María Moreo.
Lo quo se hace público para que 

en el plazo de treinta dias, a partir 
de la publicación de esta nota-anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan presentar • reclamacio
nes l°s que 10 estimen pertinente, 
quedando el proyecto a disposición 
del público, durante el citado plazo, 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Obras Públicas (Sección Fomento, 
Plaza de Santa Cruz, número 19), 
durante las horas hábiles de des
pacho. . ‘

Zaragoza, 5 de mayo de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, A- Bravo.

* * *

Núm. 2.857
Subasta

Hasta las trece horas del día 24 del mes 
actual, se admitirán en la Sección de Cons
trucción y Explotación de esta Dirección 
General y en la Jefatura de Obras Públi

cas de Zaragoza, en horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la subaste 
de las obras de la carretera local de Ja- 
raba a la de Burgo de Osma a Ariza por 
Calmarza, Sisamón y Monreal de Ariza, 
trozo primero (Jaraba a Calmarza), pro- 
ye'cto modificado precios, cuyo presu
puesto de contrata asciende "a la cantidad 
de 8.073.808’74 pesetas. Estas obras debe
rán quedar terminadas en el plazo de cua
renta meses a contar de la lecha de co
mienzo-de las mismas-

La fianza provisional necesaria para op
tar a esta subasta asciende a 110.738’10 pe
setas. Tanto en esta fianza provisional, 
como en la definitiva, si fueran en efec
tos, deberá ser presentada por los licita- 
dores la póliza de adquisición de los va
lores suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

El acto de la subasta será público y ?e 
verificará en la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales (Ministerio 
de Obras Públicas) el día 31 de mayo 
de 1960, a las diez y media horas.

En dicho acto se procederá, por el Pre
sidente de la Junta que designe la Supe
rioridad, a la apertura de las proposicio
nes presentadas y a la lectura de aquellas 
que cumplan los requisitos que se men
cionan en el presente anuncio. Una vez 
leídas en alta voz las proposiciones admi
sibles que se presenten a esta subasta, la 
Junta, por declaración de su Presidente, 
adjudicará con carácter provisional la eje
cución de las obras á la proposición que 
resulte económicamente más ventajosa. La 
adjudicación definitiva será publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado" previa la 
tramitación que prescriben las disposicio
nes vigentes.

Si se presentaren dos o más proposicio
nes iguales para optar a esta subasta se 
procederá en la forma qu3 disponga la 
vigente Ley del Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública en su ar
tículo 50.

El proyecto y el^iliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefaturi de Olnas 
Públicas de Zaragoza, en los dias y horas 
hábiles de oficina. >

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunte, ae redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase li-.' 
(6 pesetas) o en papel común con póliza 
de igual ríase (más log recargos au! «riza
dos). Deberán presentarse dentro de sobie 
cerrado y lacrado, en cuya parte exterior 
se consignará que la proposición que con
tiene corresponde a la subasta de es'as 
obras

A. la vez, peto por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el res
guardo justificativo de haber constituido el 
depósito de la fianza provisional antes 
mencionada.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzar la apertura de pliego^, puede 
presentarse carta de cesjón firmada por el. 
cedente y por el cesionario y reintegrada 
con póliza de 3 pesetas (más los recargos 
autorizados). Será desechada en el caso 
de no cumplirse estos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944 por el 
qpe se aprueba el texto refundido del Li
bro I de la Ley del Contrato del Trabajo.

Los Jicitadores presentarán declaración 
jurada de no estar incluidos en las excep
ciones del artículo 48 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1.° de julio de 1911, reforma
da por Ley de 20 de diciembre de 1952, y' 
el carnet de Empresa con responsabilidad.

Las Empresas y Sociedades proponentes ■ 
presentarán, además, la certificación a que 
se refiere el artículo 5.° del Decreto-léy de 
13 de moyo de 1955. Deberán presentar 

’ las certificaciones con la firma debidamen
te legalizada.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia d^l Gobierno de 
7 de febrero de 1955, norma tercera, para 
estas obras no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios de 17 de julio de 
1945, conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 13 de enero de 1955. '

• * » »

Modelo de proposición

D...... vecino de ...... , provincia de...... . 
con domicilio en ......,-provincia de ...... . 
calle de ......  núm........... enterado por el
■'Boletín Oficial del" Estado" de fecha ...... . 
de ...... último,..de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
..... . provincia de ......   se.. compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los mencio
nados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ...... pesetas-

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito, con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras, el con
trato de trabajo en la forma y plazos que 
determinan los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha, y firma del proponente.)

Advertencia.—Será desechada toda pro
posición que no especifique, escrita en le
tra, la cantidad en pesetas y céntimos, si 
los hubiere, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla que añada alguna 
cláusula al presente modelo. — Es copia. 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

M.C.D. 2022
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, ‘ Núm. 2.631

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOS!RAIIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 

animales domésticos en esta provincia durante el mes de marzo de 1960.

Zaragoza, 8 de de abril 1960. —El Jefe provincial del Servicio de Ganadería, Luis Martínez Herce. .

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A MIMA LES

Especie Enfermos 
del meb 
anterior

Invasionen 
en el mes 

de la fecha
Curados Muertos 0 

sacrificados
floedan 

enterraos

Carbunco bacteridiano . .. La Almunia............ Riela ...................... Equina ' 1 1
Coccidiosis......................... Borja........................ Mallén................... Aviar 36 16 20
Distomatosis...................... La Almunia.............. Epila........................ Ovina 150 150

Id...................................... Id........................... Urréa...................... Id. 1 1 3 . 8
Id...................................... Ejea......... ".............. I auste....................Id. • 72 72

Equinococosis.................... La Almunia............. Epila ...................... Id. 150 150
Id...................................... Ejea......................... Tauste..................... Id. 94 94

Mal rojo.............................. La Almunia............ Riela ........................ Porcina 2 2 '
Mamitis......... z.................. Borja................... •. . Mallén.................... .Bobina • 2 2
Papera.................................. Ejea.......................... Tauste.................... Equina 2 2

380Federo ................................ Id............................ Luna........................ Ovina 350 70 40
Sarna .................................. La Almunia............ Urrea...................... Equina 1 1
Septicemia H.a.............. .. Borja....................... Mallén.................... Porcina 1 14 14
Tifia.......................... . Ejea.................... •. . Tauste................... Bovina 1 1

350 606 82 494 380

SECCION SEXTA

Núm. 2-851

MESONES DE ISUELA
D. Clemente Chueca Sisamón, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de Meso
nes . de Isuela;
Hace saber: Que en virtud de acuerdo 

adoptado por este Ayuntamiento, y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla expuesto al público en la, Secretaría 
municipal por espacio de ocho días, a fin 
de oír reclamaciones, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se" anuncia subasta pú
blica de los aprovechamientos de pastos 
de los montes municipales de este Ayun
tamiento, divididos en once cuarteles, bajo 
el tipo de tasación de 140.000 pesetas, en 
alza', para el año de 1960-61.

El disfrute de este aprovechamiento 
será desde el día 11 de junio de 1960 al 
10 de junio de 1961.

De no presentarse reclamaciones y, en 
su caso.yesueltas éstas, Í05 pliegos para 
tomar parte en la subasta deberán pre
sentarse, debidamente reintegrados con pó- 
lizos de 6 pesetas y redactados con arre
glo al modelo que figura en el indicado 
pliego de condiciones, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los días y horas 

hábiles, hasta diez minutos antes de la 
hora señalada para el acto de la subasta 
(apertura de pliegos), que se verificará en 
el salón de sesiones del Ayuntamiento a 
las once de la mañana del día en que se 
cumplan veintiuno hábiles a contar del si
guiente al en que - aparezca publicado este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia. .

Si en esta subasta quedase alguno de 
los cuarteles sin adjudicar se celebrará se
gunda subasta a los diez días siguientes 
hábiles al de la primera, a la misma hora, 
en igual local y bajo idéntico tipo de 
tasación y .condiciones que sirvieron de 
base para la primera, admitiéndose pro
posiciones hasta diez minutos antes de la 
subasta (apertura de pliegos).

Mesones de Isüela, 9 de mayo de 1960. 
El Alcalde, Clemente Chueca.

Núm. 2.864
TARAZON^ ,

Por haber resultado desierta la 
primera,'se anuncia una segunda su
basta del aprovechamiento de 1249 
pies de pino silvestre, con un volu
men de 365’400 metros cúbicos, apea
dos y sin corteza, y 17 pinos derri
bados por ios vientos, con un volu
men de 5’900 metros cúbicos con 
corteza, en el monte “Dehesa del

Moncayo”, con plazo de ejecución 
de treinta dias, a partir de la fecha 
en que sea notificada la adjudi
cación-

Este aprovechamiento está incluido 
en el grupo primero, tenienco un tipo 
de tasación de 215 511’06 pesetas y 
un precio indice de 269.388’83 pese
tas, y el certificado profesional que 
se exigirá a los licitadores será de 
cualquiera de las clases A, B o C, no 
siendo .preciso que su hoja ce com
pras presente saldo suficiente.

El rematante h^brá de entregar a 
este Ayuntamiento, además del pre
cio de adjudicación, 14.000 pesetas 
para reintegrarle de los gastos de 
corta y descorteza miento de los 
-1.249 pies apeados.

Dentro de diez dias hábiles, si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín” de la pro
vincia, podrán los interesados presen
tar sus proposiciones con arreglo al 
modelo, reintegros y documentos 
complementarios, fianzas, etc., indi
cados en el primer anuncio d,e esta 
subasta (“Boletín Oficial” de la pro
vincia del 2 de abril último).

El día hábil siguiente al de la ter
minación de dicho plazo de presenta
ción se procederá a la apertura de 
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sobres presentados en esta Casa Con
sistorial, a las once horas.

En cuanto al resto de condiciones 
r( lativas a esta contratación, se hace 
saber que su expediente queda dle 
manifiesto en esta Secretaría durante 
el plazo de presentación de ofertas 
y sus horas de diez a trece, para que 
puedan ser consultados por cualquier 
persona interesada.

-Tara.ona, 10 de mayo de 1960—Ei 
Alcalde, Luis García Hernández. 
___ _________ ___________________ >

AOMDimRAaON M JUSTICIA

Núm. 2.654

AUDFENC1A TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en los autos- de tercer i a de do
minio (mayor cuantía) instados ante 
el Juzgaco de primera instancia nú
mero 2 de esta capital por Víctor 
Ruiz Burillo, contra Fermín Martín 
Laborea y otros, copiados a la letra, 
dicen:
“Sentencia^ número 63— llustrísi- 

inos Señores: Presidente, D. Francis
co González Inglada. Magistrados: 
D. Luis Bermúdez Acero, D. Antonio 
Ruiz Sanromán y D- Emilio Llopis 
Peñas.—En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 28 de marzo de 1960.— 
Vistos por la Sala de lo Civil de la 
Excelentísima Audicndia Tleilritorial 
de esta ciudad los presentes autos de 
tercería de dominio (mayor cuantía) 
procedentes del Juzgado ae primera 
instancia número 2 de los ce esta 
capital, hoy en grado d'e apelación, 
entre partes: de la una, como de
mandante apelante, D. Víctor Ruiz 
Burillo, mayor de edad, agricultor y 
ganadero, casado y vecino df M'ora- 
ta, representaco por ?1 Procurador 
D. Ge neroso Pe iré Zoco y dirigido 
por el Letiado D. r ancisco Sauz, y 
de la otra, como remandados apela
dos, D. Fermin Martín Laborda, re-, 
presentado por el Procurador D. José 
Giménez Gil y defendido por el Le
trado D. Esteban Iñigo y D. José Be 
rito Jimeno y D.- Trinidad Benito 
Murillo, estos últimos declarados re
beldes, cuyos autos se han, elevado a 
esta Superioridad en virtud de re
curso de apelación formula o por la 
parte demandante^

Fallamos: Que debemos confirmar, 
como confirmamos, la sentencia rer 
currida en todas sus partes, sin ha
cer expresa imposición dé las costas 
causadas en esta segunda instancia.

Nótifiquese a las partes, háganse 
los asientos correspondientes, llévese 
certificación al rollo de Sala y, con 
testimonio literal de esta resolución, 
devuélvanse las actuaciones al Juz- 
gaoo de origen para su conocimien
to, observancia y cumplimiento.

Asi por esta nueistrá sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González.— Luis Bermúdez.— An
tonio Ruiz.— Emilio Llopis Peñas”. 
(Rubricados).

Asi resulta ce su original, a que 
me refiero.

Y para que conste- y . remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia ai 
objeto do notificar la sentencia a los 
d. mandados-apelados rebeldes D. José 
Benito Jimeno y D.? Trinidad Benito 
Burillo, extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del 
limo. Señor Presi' ente, en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a nueve de 
mayo de mil novecientos sesenta.— 
El Secretario, Ramón Vaille.—V.9 B.s: 
El Presidente, Francisco González-.

Núm. 2.862
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Zara
goza ;
Certifico: Que el encabezamiento y parte 

dispositiva de la sentencia dictada por esta 
Sala de lo Civil en los autos a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

"Sentencia núm. 86. — Presidente, Ilus- 
ttísimo Sr. D. Francisco González Inglada. 
Magistrados: limo. Sr. D- Luis Bermúdez 
Acero, e Ihr . Sr. D. Pedro Revuelta Gó
mez Platero. —- En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 2-7 de abril de 1960. — Visaos 
que han sido los presentes autos por la 
Sala de lo Civil de esta Exenta. Audien
cia Territori 1, de juicio especial de in
terdicto de ictener y recobrar la posesión, 
en grado de apelación, proceclfente del 
Juzgado de Boltaña, en el que son ’ pan

* tes: de una y como demandante-apelante 
.en esta segunda instancia, D. Antonio De- 
mur Guerri, mayor de edad, soltero, agri
cultor y vecino de Benasque, el que ha 
sido representado en este recurso por el 
Pro< tirador D. Juan Guelbenzu Romano, 

'bajo la dirección del Letrado D. Mariano 
Alfranca Miguel; y de otra, como deman
dados, D. V Iero Llanas Tolosa, mayor de 

_ edad., casado, industrial y también vecino 
de Benasque que no ha comparecido ante 
este Tribunal, y contra los igualmente de

mandados y apelantes en este lecurso don 
Ignacio Costa Pardina, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de Barcelona, 
y D- Antonio Sobt’la Sahún, mayor de 
edad, casado, agrLuítor, vecino de Benas
que, declarado en rebeldía durante" la pri
mera in lam ia, cuyos do6 últimos litigan- 
tos han sido representados conjuntamente 
en este recurso por el Procurador D. Fran
cisco Olive.1 Portóles, bajo la dirección 
del Letrado I). Pedro Baringo Rosinach, 
siendo el objeto de estos autos el interdic
to de recobrar y subsidiariamente el de 
retener la posesión de la¿¡ fincas “Escua
dres" y "Begoso , sitas en el expresado 
término municipal,

Fallamos: Que estimando parcialmente 
el recurso debemos declarar y declaramos:

Primero. Haber lugar al interdicto de 
recobrar la posesión instado por D. An
tonio Dcntur Guerri, contra D. Ignacio 
Costa Pardina, mandando a éste que • re
ponga al actor en la posesión de las fincas 
objeto de este juicio, condenando a dicho 
demandado al pago de las costas proce
sales de primera instancia y al de los 
daños y perjuicios y todo ello sin per
juicio de tercero y con reserta a las par
tes de los derechos sobre la propiedad o 
posesión definitiva, el que podrán utili.. ir. 
en el juicio correspondiente.

Segundo. Que debemos absolver ) ab
solvemos de la demanda origen de este 
juicio a D. Antonio Sobella Sahún y a 
D. Valero Llanas Tolosa, con pronuncia^ 
mientos favorables, quedando revocada la 
senlenci:: recurrida en cuanto discrepa de

• iciamientos que la presente con 
tiene.

Tercero. No hacemos especial pronun
ciamiento en cuanto a las costas de esta 
segunda instancia.

Nótifiquese la presente sentencia cu la 
forma ordinaria en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia por la incompa ecencia del 
demandado D- Valero Llanas, a menos que 
dentro de tercero día se solicitase su no
tificación personal.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que con testimonio de la misma y remi
sión de ios autos principales al Juzgado 
de su procedencia, para su ejecución y 
cumplimiento, en la que, definitivamente 
rasolvier.do, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — F. González. — Luis Ber
múdez. — Pedro Revuelta." (Rubricados

Así resulta de gu original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al "Boletín 
Oficial" de la provincia para su publica
ción, al objeto de que sirva de notifica
ción en forma al demandado incomnare- 
cido D. Valero Llanas Tolosa, extiendo y 
firmo la presente, con el visto bueno del 
limo. Si. Presidente, en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a diez de mayo de mil 
novecientos sesenta. — El Secretario, Ra
món Valle—V.° B.°* El Presidente, Fran
cisco González.

í ■■
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203 1 Paracuellos de Jiloca .. D Pedro Blancas de Francia ...................... . Juez de' paz......

•

Propietarios:
D. Silvestre Durán Gormaz ... .«..........
D. Manuel Blancas de Francia ............
D. Miguel Sancho Lázaro ....................

Suplentes: .
D. Luis Pablo Berbegal ........................
D. Bernardino Sancho Durán ..............

Concejal de más edad.
, Ex Juez más antiguo. 

Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad. 
Hermandad de Labradores.

204 Paracuellos de la Ribera D. José Sánchez Sánchez .............■............... Juez de paz.......
’ Propietarios:

D. Gregorio Gasea Tabuenca ...............
D. Juan José Pérez Monreal ... .........
D. Miguel Blas. Pina ■...............................

Concejal Je mág edad.
Ex-Juez mág antiguo.
Hermandad de Labradores.

Suplentes:
D. Mariano Monreal Maestro ... .;. ...
D. Ramón Ibáñez Embid .....................
D. Prudencio Tabuenca Cuenca .........

Concejal que siaue en edad. 
Ex Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad 'de Labradores.

205 Pastriz............................. D. Antonio Puértolas Pisa ............................. Juez de paz......
Propietarios:

D. Julio Asensio Lausín........................
D. -José Cortés Godes ....... '...................
D. José Ferrer Blasco .............................

Concejal de mág edad.
Ex-Juez más antitmo.
Hermandad de Labradores.

Suplentes: .
D. Justo Cortés Pellicer ... ....................
D. Cruz Muñoz Gómez ..........................
D. Ricardo Meléndez Colungo ..............

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez míe sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

206 Pedrola ........................... D. Blas Arpal Bielsa....................... ........ Juez de paz.......
Propietarios:

D. José Balaguer Arpal ... ....................
D. Angel Sancho Royo ... ............. t ...
D. Benjamín Tovar Lalana ....................

Suplentes: • •.
D. Raimundo Vicén Pérez ....................
D. Fermín Sancho Logroño ...................
D. Angel Cabanillas Sancho ...................

Concejal de má« edad.
Fx-Juez.más antiguo. 
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad. ' 
F.x-Juez míe’ sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

207 Pedresas (Las) .............. D. Pedro Aísa Sánchez................................... Jnez de paz.......
Propietarios:

D. José Gordún Colón ... .....................
D. Pedro Gordún Aísa ..........................
D. Cirilo Jalle Cabestré .........................

Suplentes:
D. Luis Nadal Gordún .........    ...
D. Antonio Naudín Rocatallada .........
D. Mariano Nadal Gracia .....................

Concejal de más edad.
Ex-Juez má8 antiguo. 
Hermandad de Labradores.

Cnnc-ial que sigue en edad. 
Fx-Juez nue sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

o 
cp 
Oí

208 Perdiguera ..................... D. Leopoldo Escoer Ballesteros .................... Juez de paz.......
Propietarios:

D. Enrique Murillo Castelreanas .........
D. Benito Gracia Arruga .....................
D. Ignacio Arruga Alfranca ...................

Suidentcs:
D. Antonio Arruga Fustero ....................
D. Teodoro Murillo Escuer....................
D. Rafael Jaso Arruga ..........................

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo. 
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad.
Hermandad de Labradores.

O 
tí 
a

tí

286 Salvatierra de Esca ........ D. Jesús Berradé Sola................................... ; Juez de paz ........

Suplentes: ,
D. Jesús Vicente Crespo ..................  
D. José Aríza Atiza ....................... .
D. José Sanz García ........................

Propietarios:
D. Pascual García Navarro .............
D. Pascual Navarro Galech .............
D. Julián Samitier Fañanás ... ..

...

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores. •

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

tí

tí

(M

\
Suplentes:

D. Francisco Lampérez Escuer.......
D. Mariano Alvarez Sanz ..............
D. Benito Lafuente Ara ..................

Propietarios:

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que tigue antigüedad.
Hermandad de Labradores.

CZ)

Q 
o

287

238

289

Samper del Salz .............

San Martín de la Virgen
de Moncayo ...............

San Mateo de Gállego ...

D. Guillermo Gracia Paesa.............................

' t

D. Anselmo García Aguerrí............................

D. Emilio Gaudó Millán.................................

Juez de paz ... ...

Juez de paz ........

Juez de paz ........

D. Paulino Lahoz Moliner .............
D. Pedro Alconchel Gómez.............
D. Eduardo Gómez Izquierdo .......

Suplentes:
D. Julián Royo Alconchel .............
D. Clemente Izquierdo Lahoz .......
D. Teófilo Gómez Lahoz ..................

Propietarios:
•D. Heliodoro Serrano Lapuente ..
D. Mariano Bruna Martínez ............
D. Gabino Lapuente Jiménez .......

Suplentes: . .
D. Cirilo Jiménez Jiménez .............
D. Miguel Gómez Martínez ............
D. Enrique Lara Méndez .............

Propietarios:
D. Francisco Ortiz Allué..................
D. Pascual Gaudó Fuertes .............
D. Angel Barba Villagrasa .............

Suplentes:
D. Hilario. Arruga Morellón ........
D. Domingo Gaudó Borderías .......
D. Mariano Lafuente Ferrer ........ '

Propietarios:

Concejal de más edad.
Ex-Juez más -antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores. .

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad. 
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad. = 
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

240 Santa Cruz de Grío ... D. Miguel Jimeno Vicente ... '........................ Juez de paz ........ D. Mariano Longares Lozano .......
D. Desiderio Longares Gómez .......
D. Miguel Gumiel Longares ............

Suplentes:
D. Pantaleón Cubero Longares .......
D. Francisco Jimeno Jaraba .........
D. Pedro Barranco Becerril ............

Propietarios: • ,

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad.
Hermandad de Labradores.

241 Santa Cruz de Moncayo. D. Angel Magallón Hernández ....................

< •

Juez de paz ........ D. Pedro García Miranda ... .......
D. Julio Berges Magallón .............
D. Ensebio Icente Magallón .......

Suplentes:
D. Román Lorente Bayer .............
D. Paulino García Laínes .............
D,. Pedro Aguerrí Bruna ..................

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.
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Núm. 
de MUNICIPIO PRESIDENTE CONCEPTO VOCALES • CONCEPTO Fecha 

constitución

242 Santa Eulalia de Gallego Juez de paz ........
Propietarios: A ,

D. Ricardo iMfuente Fuertes ............... Ex-Juez más antiguo.
D. Isidoro Montori López ....................
D. Eusebio Buisán Polo ..."..............

Suplentes: /
D. Antonio Pérez Tolosana ...................
D. José Garasa Bretos ...........................

1 D. Antonio Arbués Ascaso ....................

Hermandad de Labradores.
Concejal de más edad.

Ex-Juez que sigue antigüedad.
Hermandad de Labradores.
Concejal que sigue en edad.

243 Santed .. .................. D. Felipe Pardos Martín ............................... Juez de paz .........
Propietarios:

D. Bernabé Bruna Hijazo .................... Concejal de más edad.
Ex Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad.
Hermandad de Labradores. ’

D. Carlos .Rubio Martín ... '................
D. Hipólito Martín Vicente ...................

Suplentes:
D. Francisco Martín Vicente ...............
D. Hipólito Cantín Bruna ....................
D. Marcos Abad Pardos .................... ...

244 Sástage ........................... D. Casimiro Ruiz Fando ............................... Juez de paz ........
Propietarios:

D. Santos Ferrer Albacar .....................
D. Manuel Soler Pardo ........................

. D. Justo Albacar Enfedaque ...............
Suplentes:

D. Pablo Ferruz Ordovás .....................
1). Antonio Garín Tremps ....................
D. Aurelio Anglés Esteban ....................

Concejal de más edad.
Clases Pasivas. .
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue, antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

245 Sabiñán .......................... D. Manuel Olvés Lázaro ............................... Juez de paz ........
Propietarios:

D. Julián Lafuente Villalba ...................
D. Iñigo Gracián Marco ... ....................
D. Joaquín Gumiel Aznar ....................

Suplentes:
D. Jesús Villalba Verón .........................
D. Juan 1. Gracián Marco ....................
D. Aquilino Sanjuán Lacruz,...............

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que signé antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

•

246 D. Constantino Vicén Pablo ........................ ; Juez de paz ........
Propietarios:

D. Raimundo Orera Franco ................... Concejal de más edad.
Fx-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

, D. Juan Anndrés Pablo "Pablo ..............
D. Cesáreo Jacobo Andrés ....................

Suplentes:
D. Samuel Pablo Pablo ................. 

■ D. Pantaleón Pablo. Catalán ...................
D. Jesús Francia Agudo •.........................

o 
ce 
05

247 Sestrica ........................... D. Narciso Forcén Pérez ... ....................... paz ........
Propietarios:

D. Luis Roy Forcén .............................. Concejal de más edad.
Clases Pasivas.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

*

D. Mariano Gallego Luengo ...............
D. Vicente Muñoz Santos .....................

Suplentes:
D. Francisco Sierra Miñana ........ ........
D. Emiliano Pinilla Pinilla ...... " .........
D. Vicente Sierra Amaya ........................

" Á-

o ■
ti 
s
ti
ti

•

Suplentes:
D. Tomás Pérez Jimeno .........................
D. Mariano Sebastián Pardos ...............
D. Laureano Morales Castillo ..............

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

ti 
A

197 Orcaje ,........................ D. Martín Ruiz Marco ... ......... ... Juez de paz ... ...
Propietarios:

D. Quirino Aguaron Navarro ...............
D. José Marco Agustín ..........................
D. Antonio Marco Narro .....................

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

ti 
ti"

•

Suplentes:
D. Valeriano Blasco Soler ... ... ........
D. Pascual Sanz’ Martínez .....................

Concejal que sigue en edad. 
Hermandad de Labradores.

GQ 
oí
Q

198 Orera de Calatayud ....... I). Ceferino Gómez Tejero ........ Juez de paz...... .
Propietarios: . ■

D. León Bacarizo Castillo ....................
D. Manuel Jimeno Barranco ...............
D. Juan Gómez Gimeno '.........................

Suplentes:
D. Carmelo Francia Agudo ....................
D. Maximiano Uriel Gómez ...................
D. Jenaro Leciñena Barranco ...............

Concejal de más edad.
Ex Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad.
Hermandad de 1 Labradores. "

O 
H

199 Orés ................................ D. Juan Idoipe Lana .................... " Juez de paz.......
Propietarios: .

D. Casiano Laborda Cortés ................. .
D. Gregorio Giménez Triste ...............
D. Luis Campos .Asín ..............................

Suplentes:
D. Teodoro Arruej Auría ....................
D. Evaristo Idoipe Campos ....................

• " D. Augusto Romeo Auría ................... .

Concejal de má8 edad.
Ex-Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

200 Oseja .............................. D. Anselmo López Aznar ......... Juez de paz .;. ...
Propietarios:

D. Sebastián Pérez Aznar .....................
D. Jorge Martínez Aznar ........................
D. Florentino López Lezcano ..............

Suplentes: ■
D. Matías García Lezcano ....................
D. Roque Lezcano López .....................
D. Manuel Pérez' Pérez ..........................

Concejal de más edad.
Ex Juez más antiguo.
Hermandad de Labradores

Concejal que sigue en edad.
Ex-Juez que sigue antigüedad. 
Hermandad de Labradores.

201 Osera ... .;...................... D. Artúrp Meneses Qimeno ........ Juez de paz.......
Propietarios:

D. Miguel Torres Escanilla ....................
D. Alfonso Carreras Artigas ... .:. ...
D. Cándido Périz Martín .....................
D. Benito Carreras Cepero ....................

Suplentes:
D. Primitivo Guiral Abella ....................
D. Vicente Mainar Alquézar ...............
D. Eladio Carreras Celina ....................
D. Ramón Fustero Solanas ....................

Concejal de más edad.
Ex-Juez más antiguo.
Sindicato de Riegos. 
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad. 
Ex Juez que sigue antigüedad 
Sindicato de Riegos.
Hermandad de Labradores.

•

202 Paniza..................... '.. .. D. Mariano Gaudioso Oteo ............
♦

Juez de

• 

paz.....
Propietarios: .

D. Fermín Guillén Suso ........................
D. José Higueras Suro .........................
D. Cecilio Cebrián Aparicio ... ... ..

■ Suplentes:
D. Pascual Higueras Gracia ..............
D. Domingo Baselga Cebrián .............
D. Miguel Mateo Mainar ....................

Concejal de más edad.
Ex Juez más antiguo. 
Hermandad de Labradores.

Concejal que sigue en edad. 
Ex-Juez que sigue antigüedad 
Hermandad de Labradores.

•
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REQUISITORIAS
Bajo ajercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les jija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico ojicial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dimito 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núin. 2.837
MARTINEZ TASIS (Manuel), de 36 años, 

hijo de Secundino e Isabel, soltero, natu
ral de Ciano de Campos (Valladolid), ve
cino de Zaragoza (calle Arresc, 13, 3-° de
recha), y cuyo paradero actual se desco
noce, procesado en sumario que instruye 
el Juzgado de instrucción número 1 de Za
ragoza con el número 122 de 1960, sobre 
hurto, comparecerá en dicho Juzgado en 
el término de diez días, a contar de la 
inserción de la presente en los “Boletines 
Oficiales", a fin de constituirse en prisión 
decretada en dicho sumario.

jUZfiOGS DE PiUMEAA INSTANCIA

Núm. 2-859
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia de menor cuantía en este Juzgado 
seguida con el número 270 de 1959, por 
el Procurador Sr. López Español, en nom
bre de D. Angel García Osaba, contra los 
cónyuges D." María Dolores Ginés y don 
Fernando Marcén Lomba, en reclamación 
do 24.200 pesetas, intereses y costas, se sa
can a la venta en pública y primera subas
ta, que tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado el día l.° de junio 
próximio, a las once y media horas, los 
bienes embargados a los cónyuges deman
dados que a continuación se reseñan:

Diez mesas cuadradas, con pie de hierro 
y tablero de madera y plástico en color 
rojo con pintas, usadas. Pericialmente ta
sadas en 2.100 pesetas.-

Cuarenta sillas con patas de hierro, ha
ciendo juego con las mesas, con asientos 
y respaldos en plástico, bastante usadas. 
Tasadas en 3.600 pesetas.

Trece sillas pie de hierro, con asiento y 
respaldo de madera 'curvada, pintados en 
color naranja. Tasadag en 975 peseta».

Cuatro mesitas con pie de hierro y ta
blero de madera (dos redondas y dos cua
dradas), usadas. Valoradas en 500 pesetas.

Siete taburetes metálicos para mostrador, 
con asiento en colores, muy deteriorados, 
en 700 pesetas.

Una freidora marca “Berreins”, esmalta
da en blanco y usada. Tasada en 1.100 pe
setas.

Una cocina-plancha, marca “Autogás", 
esmaltada en blanco, para gas o electri
cidad, con mando central Tasada en pese
tas 1.500.

Un molino de café" marca “Victory”. Va
lorado en 3.000 pesetas.

Un toldo de unos seis metros de largo, 
con su lateral en color verde. Tasado en 
2.700 pesetas, y

Un grupo frigorífico de la Casa “Refri
geración-Servicio", con un motor de 0'75 
cab illo;, de vapor, núm. 85441c, usado. Ta
sado en 4.500 pesetas.

Total valor pericial de los bienes, pe
setas 20.675-

Se advierte: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 % 
de la tasación; que no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de dicha valo
ración; que puede hacerse oferta pura 
cada uno de los bienes separadamente, y 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Ja Inmortal Ciudad de Zara
goza a nueve de mayo de mil novecientos 
sesenta. — El Juez, José de Luna Guerre
ro. — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.838
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de esta ciudad en méritos del sumario nú
mero 182 de 1960, por quebrantamiento de 
condena, se cita a Sixto Dorado Navarro, 
nacido en Nerva (Huelva) el 29 de mar
zo de 1912, hijo de Julián e Irene, soltero, 
jornalero, sin domicilio, para que compa
rezca ante este Juzgado por término de 
cinco días a fin de ser oído, con aperci
bimiento de que de no comparecer ni ale
gar justa causa que se lo impida le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve 
de mayo de mil novecientos sesenta. —„ 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.883
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio número 41 d e 
1960 instado po r D- Vicente Estella

Peña, representado por el Procura
dor D. Luis-lgnacio Sanagustín, con
tra D. Ricardo Lafuente Tutor, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja de' 
25 por 100, los bienes que se' rese
ñan en el e d i c t o publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
de 9 de abril último.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado cía 15 
junio próximo, a las once de su ma
ñana, observándose en la misma las 
prevenciones que dicho edicto con
tiene. z

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos sesenta.—El Juez. 
José-Luis Ruiz Sánchez—El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm. 2-888
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia dei 
Juzgado número 2 rife Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 323 de 1959 instado por D ? Mia
ría Capella Cuxart, representada por 
el Procurador D. Tomás Malfey, con
tra D. Francisco-Javier Sánchez Fer
nández, se s a ca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los 
siguientes bienes:

1. Un comedor d e estilo “Isabeli- 
nc” compuesto de: Mesa con tablero 
extensible, seis sillas y dos sillones 
lapizados, u n trinchante con espejo 
mural biselado y troceado, haciendo 
dibujos, u n armario-vitrina d’e dos 
cuerpos ccn cristales y entrepaño de 
barrón y un aparato de luz, al pa- 
K.cer de bronc$, de seis luces, cada 
una con su pantallita. Tasado en pe
setas 4.500.

2. Dos cuadros pintados con esce
nas d’e caza inglesa- Tasados en pe
setas 450.

Total, 4.950 pesetas

Dicha subasta tendrá lugar e n la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
día 27 del actual, a las once horas 
de su mañana, y p a r a tomar parte 
en la misma deberán ios Incitadores 
depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar s u personalidad, 
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sin cuyos requisitos n o serán admi
tidos; que tampoco se admitirán 
posturas que n o cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos sesenta—El Juez, 
José-Luis Ruiz Sánchez.—El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm. 2.860

JUZGADO NUM. 3

D. Francisco - Alberto Gutiérrez Moreno, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de ía In
mortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: En este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecu
tivo instados por el Procurador Sr- López 
Español, en representación de D. Andrés 
Nicolás Polo, contra Benito Fradejas, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos, 
y por ser firme la sentencia dictada, se ha 
acordado sacar a pública licitación por pri
mera vez, ante la sala de audiencia de este 
Juzgado, para el día 31 de mayo próximo, 
a las diez de su mañana, los siguientes 
bienes.

Un camión marca G. M. C., matrícula 
B-44167, con motor "Barreiros Diessel", 
de 90 HP., modelo EVE-616558-Z-11, y 
cuyo vehículo se valora pericialmente en 
la cantidad de 128.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en el acto debesán consig
nar en el Juzgado el 10 por 100 de, lo 
que le^ interese y documento de identidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación; que 
el remate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero, y que los bienes se encuen
tran en poder del propio ejecutado (calle 
Vitoria, número 14, barrio Oliver), donde 
podrán ser examinados por los que lo 
deseen. ,

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a siete de mayo de mil novecientos 
sesenta. — El Juez, Francisco-Alberto Gu
tiérrez. — El Secretario, Juan Sanz-

Núm. 2.866
BORJA

Anulación de^requisitoria ~
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez en resolución dictada en el día de 

la fecha recaída en la pieza de situación 
procesal dimanante de sumario que se 
instruye en este Juzgado con el núm. 16 
de 1951, sobre hurlo, contra el procesado 
Juan Cabreras Solíns, se deja sin efecto 
la requisitoria que de dicho procesado 
apareció publicada en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia correspondiente al día 
4 de junio de 1951, número 150, por ha
ber sido habido el procesado.

Borja a siete de mayo de mil novecien- . 
tos sesenta. — El Secretado, (ilegible).

Núm. 2.885

CALATAYUD

D. Rafael Oliete Martín, Juez de ins
trucción de Calatayud y s u parti
do;

Hago saber: Que e n este Juzgado 
sé tramita pieza separada de res
ponsabilidad civil dimanante de] su
mario número 15 de 1959, delito uso 
de nombre supuesto, en la cual, y 
por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, los bienes embar
gados al penado Joaquín Martínez 
Candell, al objeto d'e hacer efectivas 
las responsabilidades civiles-exigidas 
al mismo, cuyos bienes son los si
guientes:

Un carro con toldo, matriculado en 
el Ayuntamiento de Mara con el nú
mero 17, de tamaño pequeño. Valo-t 
jado en 2400 pesetas. Se encuentra 
en poder del vecino de Miara Isaías 
Grima' Lobera.

La subasta se celebrará en lá sala- 
audiencia de este Juzgado el día 
28 del actual, y para tomar parte 
en la misma deberán ios licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran ¡as dos terceras partes d e I 
avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Calatayud a once de mayo de mil 
novecientos sesenta—El Juez de ins
trucción, Rafael Oliete Martin. — El 
Secretario, Mariano Torrijoá.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.849

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez del Juzga
do municipal número 4 de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del crédito 
y costas del juicio de cognición núm. 426 
del año 1958, que se sigue en este Juzgado 
a instancia de “Volum”, S. A-, contra 
“Construcciones Civiles”, S. A., vecina de 
Zaragoza, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta y por tercera vez los bienes siguien
tes y sin sujeción a tipo:

Una máquina de escribir marca “Her- 
mes , número 788.009, seminueva. Valora
da en 6.500 pesetas.

Una máquina de escribir marca “Royal”, 
seminueva, número K. M. G., 15-4589883. 
Valorada en 5-250 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en Predicado
res, 64, 2.°), he señalado el día 28 de 
mayo, a las doce, previniéndose: Que- para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir su cédula personal 
o documento análogo que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación, y que no se admitirá postura 
rpie no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de 
mil novecientos sesenta. — El Juez, Ricar
do Soto Prieto. — El Secretario, Joaquín 
Gallardo.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 2.855

TAUSTE

D- Angel Jaén Huarte, Juez comar
cal c'e la villa de Tauste;

Hago saber: Que d'ando cumpli
miento a lo ordenado por 1 a Supe
rioridad, se va a proceder al expur
go de' los documentos y asuntos in
coados e n este Juzgado comarcal 
antes de la fecha l.9 de e n e r o de 
1944, de acuerdo con las siguientes 
normas: -

1? Los de carácter criminal en que 
no hubiere declarado derecho de or-
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den civil, distintos de la mera in- 
d-.mnización de daños y perjuicios.

2 - Los asuntos de tipo social, ex
ceptuando los que tengan por objeto 
contratos de trabajo y los de arren
damientos rústicos.

3? Documentación que correspon
da a la v i a gubernativa, d e carác
ter intrascendente sin posible cla
sificación.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” d e esta provincia, a fin de 
que durante el plazo de quince días 
puedan formularse reclamaciones por 
los interesados, o sus representantes 
legales, expido y firmo el presente 
en la villa de Tauste a dos de mayo 
de mil novecientos sesenta.—El Juez 
comarcal, Angel Jaén Huarte.—El Se
cretario, Gregorio Bermúdez Usán. 

localidad correspondiente a los años de 

1959 a 1960. "

Segundo. Elección por la Asamblea de 

la Junta de Gobierno del Gremio Fiscal.

Tercero. Elección por la Asamblea del 

Vocal o Vocales de la Junta Clasificadora.

Cuarto. Elección por la Asamblea de 

los Vocales de la Junta de Reparto Gre

mial.

Quinto. Elección por la Asamblea del 

Vocal de la Junta de Agravios-

Lo que se hace público para general 

conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución na

cional-sindicalista.

Calatayud; 2 de mayo de 1960. — El Jefe 

de la Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos, Mariano Heredero Martínez.

■ Núm. 2.875
Comunidad de Regantes de la Acequia 

del Cascajo, de Grisén

Cumpliendo lo determinado en el ar

tículo 52 de las Ordenanzas de esta Co
munidad, se convoca a Junta general a 
todos los partícipes de la misma para el 

día 12 de junio próximo, a las doce horas 

en primera convocatoria y a las doce y 

treinta minutos en segunda, advirtiendo 

que en ésta se adoptarán acuerdos, sea 

cualquiera el número de los que concu
rran, en el caso de no poderse celebrar 

aquélla por falta de asistentes. La reunión 

tendrá lugar en el salón de actos del 

Ayuntamiento.

Grisén, 9 de mayo de 1960. — El Pre
sidente,. Manuel Castro.

PARTE NO OFICIAL

Núm- 2.872 .

Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Calatayud

Esta Hermandad celebrará Asamblea ge

neral extraordinaria el próximo día 22 

de mayo, a las doce y media de su ma- ’ 
ñaña, en el salón de sesiones del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, para 

tratar de la formalización, con la Exce
lentísima Diputación Provincial, del con

cierto para el pago del arbitrio provincial 

sobre la riqueza rústica y pecuaria corres

pondiente a los ejercicios de 1959 y 1960, 

con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero. Aprobación, si procede, por la 

Asamblea, de la cantidad a concertar con 

la Excma. Diputación de 'Zaragoza por el 

arbitrio de la riqueza agropecuaria-de esta

Núm. 2.848
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Gallur

La Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Gallur cita a todos los 
afdiados a esta Hermandad a Asamblea 
plenaria extraordinaria que se celebrará 
el día 24 del actual, a las veinte horas, 
para tratar el siguiente

'Orden del día

l.° Aprbación, si procede, de la canti
dad concertada provisionalmente con la 
Excma. Diputación Provincial por la exac
ción de los productos agrícolas corres
pondientes a los años 1959 y 1960. .

2.° Designación del Gremio Fiscal de 
esta Hermandad- .

Gallur, 5 de mayo de 1960. — El Secre

tario, L. Espinosa. — V.° B.": El Jefe de 
la Hermandad, M. Sierra.

Núm. 2.828 
Sindicato de Riegos la Real Acequia 

de Luceni, de Pedrola

Por este Sindicato de Riegos de mi pre
sidencia, y para la cobranza de las mullas 
que imponga el Jurado de Riegos de esta 
Comunidad y otros descubiertos, por la 
vía ejecutiva de apremio, se ha nombrado 
Recaudador agente ejecutivo a D. Francis
co Céspedes Claverías, vecino de Zaragoza, 
con domicilio en Vista Alegre, 11, prin

cipal.
Lo que se hace público para general co- 

ifocimiento y en especial de los regantes 
de esta Comunidad, encareciendo a las 
Autoridades judiciales y administrativas 
correspondientes le presten su máxima co
laboración y apoyo reglamentario en el 
ejercicio ' de sus funciones recaudatorias.

Pedrola, 5 de mayo de 1960. — El Pre
sidente, Angel Tovar.

suscripción a este B «letón
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................................... 9° pesetas.
Semestre ........................................................ 109
Año .............................................................. 300 —
Especial paia Ayuntamientos: Año ....... 250

Número suelto: 3 ptas. año corrignte, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Precio de inserciones y 
' INSERCIONES 

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. e

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal. fc-

Precio: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 
la “Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

To*s 1® pa^os e efectoarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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